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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PÑOCURADURIA AMBIENTAL Y D€L OR'TNAMITNIO
fIRRITORIAL DE LA C¡UDAO OE MÉXICO

Expediente: P AOr -2022-3263-sPA-2395

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
O rden a m iento Territor¡al de la Ciudad de México, con fu nda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xtt, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,2I,27 fracción VI,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente: PAOf -2022-3263-SPA-2395 número relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos: (. ..) Tiene 5 perritos de diferentes tomoños, en lo porte de lo zotehuelo la cuol es
muy pequeño, no les do de comer ni de beber ogua, por eso comen bosuro (...) les gríto todo ettiempo y les pego,
no t¡enen lugor donde dormir, duermen en el suelo el cuol está lleno de excremento y pipi yo que no los soco o
poseor y cuondo llueve los dejo afuero y lloron todo el tiempo (. . .) [U bicación de los hechos: calle Faisán, número
10, colonia San Miguel Ajusco, Alcaldía Tlalpan /...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de lr4éxico; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNES JURfDIcAs APLIcABtEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [r4éxico, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ mattrato animal de que son objeto cinco ejemplares caninos ubicados en
calle Faisán, número 10, colonia San MiguelAjusco, Alcaldía Tlalpan.
Al respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimientoJ poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
SubprocuradurÍa sostuvo comunicación con la pers{ie ddnunciante donde,hizo de conocimiento que los
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. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, La

persona denunciante señaló que los hechos denunciados dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resuLtado de ia misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍcuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a [a persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.(,e.p. L¡<. Mañana 8oy Tamborrell. Procurador¿ Ambientaly del 0rdeñamiento Territoíal de la CDMX. Para su su
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ejemplares caninos ya no se encuentran en el domicilio referido en eI escrito de denuncia, por lo que los hechos
que mot¡varon su denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡d ad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al, en v¡rtud de
que dejaron de existir los hechos den u nciados, al ya no encontra rse el ejemplar ca nino en eI luga r de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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